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RESOTUOÓN DEL TRIBUNAT SETECCIONADOR coNsTITUIDo PARA TA PRovIsÉN. PoR PRoMooÓN
INTERN¡ v [¡¡o¡¡NE co¡tcuRso-opos¡clóN. og cltr¡co pr¡z¡s ln¿¡s ¿¡s oug y¡ourill o¡ c¡gos o¡
tA POLICIA tOCAt DE TA ESCAI.A E¡ECUTIVA VACANTE EN tA PLANTIIIA DE FuNcIoNARIos DEt ExcMo.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA IEN TA ACÍUAIIDAD PLAZAS DE SUBINSPECÍOR TRAS LA ENTRADA EN

VIGOR DE te rsY o/zotg. o¡ ¿ o¡ ¡¡Rn o¡ coonor¡¡lc¡ón o¡ us poLlchs rcc¡us oe u
cotvlul,¡¡o¡o ¡uróromn oe u n¡e¡ót o¡ nnuncnl

El Tribunal Selecclonador designado para actuar en la convocatoria para la provlsión por promoción interna
y mediante concurso-oposición, de CINCO plazas (más los que vaquenl de Cabo de Policía Local de la escala
eJecutiva del Excmo. Ayuntamlento de Cartagena, en sesiones de fecha 18, 19 y 20 de octubre de 2021 ha

acordado lo siguiente:

PRIMERO' Con fecha 16 de octubre de 2021 se convocó a todos los aspirantes en llamamiento único pan
la realización del Tercer elercicio de la Fase de oooslción consistente en desarrollar por escrito en un
periodo máximo de noventa minutos, dos temas elegidos al azar por el Tribunal entre los que

figuran para cada Categoría en el programa de la convocatoria.

El Ejercicio se callflcará de 0 a 15 ountos. siendo necesario para superarlo obtener la callffcaclón
mlnlma de 7.5 ountos.

De conformidad con las Bases, se valorará la claridad en la exposición, la facilidad de expresión
escrita y esencialmente los conocimientos acreditados en la materia.

Por acuerdo del Tribunal la distribución de la puntuación de estos criterios será la siguiente:

. Claridad en la exposición: Máximo 2 puntos

. Facilidad de expresión escrita: Máximo 2 puntos

. Conocimientos acreditados en la materia: Máximo 11 puntos

Dicha dlstribución fue objeto de publicación en la Resolución de fecha 06 de octubre de 2O21.

SEGUNDO.' Reunido el Tribunal y tras las lecturas de los ejercicios por parte de los aspirantes, se acuerda

otorgar las siguientes puntuaciones, quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan la
calificación mínima de 7,5 puntos todo ello conforme a la de conformidad con la BASE OCIAVA, apartado
A), Tercer Ejercicio pan la provisión, por promoción interna y mediante concurso-oposición, de 5 Plazas de
Cabo.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro do Ve¡lficación: H2AA CYLW XN3L EZAA QLER

RESOLUCIóN NO 11 PUNTUACIONES TERCER EJERcIcIo TRIBuNAI DE cABos. sEFYcu LggTI84

La @mprobáción d€ la aulent¡cidad de este documenio y otrs ¡ñformación eslá disponible en https://@rtag6na.sed¡pualba,es/ pág. I de 7ffiffi
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Las puntuaclones obtenidas son las siguientes:

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verlficaclón: H2AA CYLW XN3L ETAA OLER

RESOLUCIóN NO 11 PUNTUACIONES TERCER E ERCICIo TRIBuNAL DE cABos - sEFYcU 1997184

La comprobación de la autanlicidad de esle d@umenlo y otra ¡nformeción 6stá dispon¡ble an hilps://cartagsna.sedipualba.es/ ?ág,2 de7

9,90Rego Junco, Joaquín26.

10,90Porta Roca, Sergio25.

9,30Pérez Bemrezo, Higinio24.

10,80Oujo Baeza, Juan Carlos23.

5,80Otón Díaz, Tlinidad22.

10,30Ortuño Mercader, Fernando2t.
13,30Olivares Ma¡tínez, Beatriz20.

12,40Navano lñíguez, Victor Jaüer19.

7,70Montero Cánovas, Moisés18.

5,70Méndez Gimeno, Cecilio17.

12,06Martínez Navaro, Jose Luis16.

11,20Martín Piñero, José Manuel15.

LL,70Macián Lasen, Mariot4.
10,44López Peñalver, Pedro Miguel13.

11,90López Hernández, Carlos12.

13,30lmbemón Marín, Femando M.11

10,40Hernández Pizarru, Ma¡ía de los Angeles10.

tr,70Chocano Martínez, Juan Carlos9.

11,20Chocano Martínez, Jo# Miguel8.

9,60Castejón García, Francisco Javier7.

9,10Carmona García, Francisco José6.

12,40Calleja Marín, Enrique5.

4,10Calero Gallego, Juan José4.

11,90Blaya Cayuela, Jorge3.

5,90Aznar Romero, Juan Antonio2.

11,30Andreu Piña, José Angel1.

PUNTUACIÓNASPIRANTES
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8,65Zamora Sánchez, Rogelio35.

7,35Msiedo Zamora, Antoniou.
9,60Valera Sánchez, Diego Antonio33.

10,10Senosiaín Serrano, Daniel32.

9,30Sanleandm Sánchez, Raríl31.

7,50Ros Urios, Carmen30.

7,50Ros Cánovas, Salvador29.

11,20Ricoy Martínez, Femando Manuel28.

11,20Replinger Navarro, Leona¡do27

TERCERO. Se recuerda a los asolnnte
Cuarto Eierciclo ÍBASE oCfAVA. aoartado Al para el día SABADO 23 DE OCÍUBRE DE 2O2t en elAula
304 en la Facultad de Cienclas de la Empresa (Antlguo CIM) c/ Real 3 CP 30201 Cartagena.

Se modifica la hora de llamamiento a las ll:fl!horas.

Quedan convocados aquellos aspirantes que han obtenido la calificación mínima de 7,50 puntos y
que son los siguientes:

11,90López Hernández, Carlos10.

13,30Imbemón Marín, Fernando M.9.

10,40Hemández Pizarro, María de los AngelesL
r1,70Chocano Martínez, Juan Carlos7.

tl,2oChocano Martínez, José Miguel6.

9,60Castejón García, Francisco Javier5.

9,10Carmona García, Francisco José4.

L2,40Calleja Marín, Enrique3.

11,90Blaya Cayuela, Jorge2.

11,30lAndreu Piña, Jose Angel1.

PUNTUACIÓNASPIRANTES

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro do Varlflcaclón: H2AA CYLW XN3L ETAA OLER

RESOLUCIóN NO 11 PUNTUACIONESTERCER E ERCICIOTRIBUNAL DE cABos. sEFYcu 1997184

La comprobación de la autent¡cidsd do €st€ documento y otra inlormec¡ón está d¡8tDn¡bls en htlps://cartsgene.sedipualba.ss/ pág. 3 de 7ffi#
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8,65Zamora Sánchez, Rogelio30.

9,60Valera Sánchez, Diego Antonio29.

10,10Senosiaín Senano, Daniel28.

9,30Sanleandro Sánchez, Raril27.

7,50Ros Urios, Carmen26.

7,50Ros Cánovas, Salvador25.

11,20Ricoy Martínez, Fernando Manuel24.

11,20Replinger Navaro, Leonardo23.

9,90Rego Junco, Joaquín22.

10,90Porta Roca, Sergio2l
9,30Pérez Bemrezo, Higinio20.

10,80Oujo Baeza, Juan Carlos19.

10,30Ortuño Mercade4 Fernando18.

13,30Olivares Martínez, Beatrizt7

12,40Navarro lñíguez, Victor Javier15.

7,70Montero Cánovas, Moisés15.

12,06Martínez Navano, Jose Luis14.

11,20Martín Piñero, José Manuel13.

LL,70Macián Lasen, Mariot2.

t0,44López Peñalver, Pedm Miguel11.

El llamamiento único se llevará cabo en la explanada de la puerta principal de acceso al Edlficlo de la
Facultad de Cienclas de la empresa (Antiguo CIM)

Los asplrantes debeén aslstir provistos de DNl, permiso de conducción o pasaporte en vigor.

Para la realización del ejercicio, los aspirantes deberán ir prov¡stos de bolfsrafo arul o nerro.

ou¡o¡ pno¡r¡gloo uso og o¡spOS¡t¡vos gtgclnóNlcos (smartwatch, etc, TELEFONOS MOV|LES....) Estos

dispositivos, serán guardados por el tribunal en sobres cerndos con indicación del titular.

Durante el ejercicio no puede hablar, de lo contrario se le indicará que abandone el aula. Cualquier
aclaraclón que necesite debe solicitarlo levantando la mano. No se harán aclaraclones sobre el contenldo de
la prueba.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verlficación: H2AA CYLW XN3L ETAA QLER

RESOLUCIóN NO 1I PUNTUACIONES TERCER E ERcIcIo TRIBuNAI DE cABos - sEFYcu 1997184

La @mprobac¡ón de la aulentic¡dad dé €sta documento y otra inform¿c¡ón sstá d¡sponible 6n https://€rtagena.sedipuatba.es/ pi$. 4 óe7ffiffi
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CUARTO.' El ejercicio consisürá en desarrollar por escrito, en un periodo máximo de noventa
minutos, dos supuestos prácticos, a elegir por los aspirantes entre los cuatro gue proponga el
Tribunal calificador, que versarán sobre organización, impulso y supervisión de departamentos y
dispositivos policiales.

Durante el desarrollo del ejercicio los aspirantes podrán hacer uso exclusivamente de los textos
lesales. sin comentar. de los que acudan provistos.

El Ejercicio se calificará de 0 a 15 puntos. siendo necesario para superarlo obtener la callficaclón
mlnlma de 7.5 ountos.

De conformidad con las Bases, se valorará la corrección y exactitud en la resolución de las
propuestas o supuestos prácticos, los conocimientos acreditados, la capacidad de raciocinio, la
sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Por acuerdo delTribunal la distribución de la puntuación de estos criterios será la siguiente:

' La corrección y exactitud en la resolución de las propuestas o supuestos prácticos: Máximo
3 puntos.

. Los conocimientos acreditados: Máximo 3 puntos.

. La capacidad de raciocinio: Máximo 3 puntos.

' La sistemáüca en el planteamiento y formulación de conclusiones: Máximo 3 puntos.

' Y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable: Máximo 3 puntos.

QUINTO- De conformidad con las Bases, el ejercicio deberá ser lefdo por los aspirantes en sesión públlca,
pudiendo ser aquellos objeto de cuantas preguntas esüme este necesarias para aclanr, ampliar o valonr el
contenido de la exposición.

De conformldad con la Resolución de 23 deJunlo de 2021 de la Secretaria de Estado de Polltica territorial y
Función prlblica (BOE nr153, de 28 de junio de 2021) por el que se publica el resultado del sorteo a que se
refiere el Real Decreto 364/1995 de Reglamento General de lngreso del Personal al Serviclo de la
Administración del Estado, la reallzaclón de la lectura del Tercer elcrclclo se lnlclará alfabétlcamcntc por
aquellos asplrantes cuyo primer apellldo comience por la letra "Vo.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Verlflcaclón: H2AA CYLW XN3L ETAA QLER

N¡SO¡.UCTóN NO 11 PUNTUACIONES TERCER EJERcIcIo TRIBuNAI DE cAEos . sEFYcU IggT';84

La comprobación de la autsnl¡c¡dad de este dGumonto y otra ¡nlormación sslá d¡sponible en https:,//carlagona.s6dipualba.el Rág, S de 7ffi#
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El calendarlo de las lecturas del Cuarto eJerclclo será el slgulente:

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Soguro de Vorlflcaclón: H2AA CYLWXN3L ETAA QLER

nrsoluc¡ón No lt puNTuAcroNEs TERcER EtERcrcro TRTBuNAL DE cABos - sEFycu !gg7La4

La comprobac¡ón d€ lá aulent¡cidad d6 €ste documenlo y otra inforDación está disponibla €n https://@rtagena,sedipualba,esl pág,6 de7

Desde CARMoNA GARclA, FRANctsco JosÉ nRsr¡ nen¡¡A¡roez nzARRo, tr¡¡Rf¡ oe los A¡¡erus

ASPIRANTES CONVOCADOS A LAS 16:üI HORAS:

DCSdC VALERA SAT.¡CH¡2, DIEGO ANTONIO hAStA CALLEJA MARÍN, ENRIQUE

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 10:ül HORAS:

TUGAR: AULA DE I¡ITORTvIAIC¡ (PRIMERA PI-ANTA EDIFICIO ADMINISTRATIVo CALLE sAN MIGUEL)

IUNES 25 DE OCTUBRE DE 2021

DCSdE NAVARRO IÑICUEZ, VICTOR HASTA OUJO BAEZA, JUAN CARLOS

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 16:fl1HORAS:

DCSdC IMBERNON MARfN, FERNANDO M. A MONTERO CA¡¡OV¡S Ir¡OISES

ASPIRANTES CONVOCADOS A LAS O!I:30 HORAS:

TUGAR: AULA DE IruTONUÁIICN (PRIMERA PLANTA EDIFICIO ADMINISTRATIVO CALLE SAN MIGUEL)

MARTES 26 DE OCTUBRE DE 2021

ffiffi
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SEXTO' 5e recuerda a los opositores que la normativa a tener en cuenta será la que esté vigente en el
momento de realizarse la prueba.

sÉPTlMo' Para la realización de las diferentes pruebas se deberá tener en cuanto a lo dispuesto en el
ANEXO I ,,PROTOCOLO Y MEDIDAS PREVENTIVAS FRENIE At COVID.19 EN I.A REAtIzAcIóN DE PRUEBAS

sEtEcflvAs".

Contn la presente resolución, que no pone fin a la vla administraüva, se podrá interponer Recuno de
alzada ante el órgano que lo dlctó (Tribunal seleccionador) o ante el competente para resolver (Director
General de Empleo público, Nuevas Tecnologlas e lnnovación) en el plazo de un mes, a contar desde el dla
siguiente a su publicación en la página web https://www.cartagena.es/empleo_publico.asp, de conformidad
con lo dispuesto en los artfculos t2t y 122 de la Ley 39120t5, de 1 de octubre, de procedimiento

Administntivo Común de las Administraciones públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan
interponer cualquier otro que estimen conveniente o realizar alegaciones de conformldad con lo dispuesto
en la Ley 39120t5.

Cartagena ,a2ldeoctubre de 2027
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Fdo: María Encarnación Larrosa Morales

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Códlgo Seguro de Vorlflcaclón: H2AA CYLW XN3L ETAA QLER

RESOTUCIóN NO 11 PUNTUACIONES TERCER E,ERcIcIo TRIBuNAL DE cABos - sEFYcu Igg7L84

Lá comprobación de la autentic¡dad de este documento y otra información está dispon¡ble en hilps://erlagena.sed¡pualba.es/ ?ág,7 del

DCSdC ROS CANOVAS SALVADOR, HASTA SENOSIAIN SERRANO, DANIEL

ASPIRANTES CONVOCADOS A IAS 16:dI HORAS:

Oesde PÉNez BERRUEzo, HIGINIo HAÍA RIcoY MARTíNEZ, FERNANDo MANUEL

ASPIRANTES CONVOCADOS A LAS 0!l:30 HORAS:

IUGAR: AULA DE INFORMATICA (PRIMERA PTANTA EDIFIcIo ADMINISTRATIVo CALLE sAN MIGUEL}

MIÉRCOIES 27 DE OCTUBRE DE 2021

Hffi
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ANEXO I

AYUNfAMIENTO DE CANTAGENA

o Por parte del Servicio de Prevención de RRLL del Ayto. de Cartagena, se dispondrá de los

efectivos necesarios estando presentes en el desarrotlo de las pruebas. Dichos efectivos
ppppreiglaliin-gel hidroalcohólico que deberá apligetge-Breyiamente a la reat¡

de la p¡gebev real¡za¿n ¡a toma o @pinnles-y-BcrsenaklÉl
Idbungl, así como velarán por el cumplimiento del resto de normas aquí recogidas.

. Es oblígatorio el uso de mascarillas, por lo cual todas las personas deberán venir a la
prueba provistas de las mismas.

o Los aspirantes que presenten síntomas de COVID-l-g, o que hayan estado en contacto con
afectados y no haya finalizado el periodo de aislamiento requerido no pueden concurrir a las
pruebas establecidas.

. Deberá evitar tocarse la boca, nariz u ojos. Al toser y estornudar deberá cubrirse la nariz y la
boca con un pañuelo. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no

contaminar las manos.

o El acceso y salida de las instalaciones de los aspirantes se realizará de forma ordenada y
canalizada por los pasillos y zonas de entrada y satida, debiendo de mantener en todo
momento la distancia social (2 metros).

o Para evitar aglomeraciones de personas, se indicará la pggigién_que debe ocupLcgdg
Gpirante durante la pIgsCEq.

. Wyj!¡pellantg: No se debe compartir materiat, por lo que lgg_AgpfienfeS_debg
ggggurarse de llevar todo lo necesario @pfggbgg.

o Se recomienda utilizar las escaleras. En caso de utilizar el ascensor, sólo una persona en
su interior. En los aseos se cumplirá con la limitación de aforo establecido.

' l[o se pañantes n¡ de n¡nguna pgrEgllu¡ena a las
p.r@ag, excepto que sea necesario por sus condiciones particulares.

' Se habilitarán papeleras y contenedores para evitar que material desechable usado por los
aspirantes suponga focos de contaminación y los mismos sean retirados con las medidas de
seguridad necesaria.

o Deberán respetarse en todo momento las instrucciones impartidas.


